RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005882, Ent. N° 4722/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, relativas a la Licitación Abreviada Nº 47/14, para la contratación del  “Servicio de Seguridad en locales escolares y oficinas del CEIP de los Departamentos de Montevideo y Canelones”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del citado Consejo de fecha 6.02.2015 (Nº 89 – Acta Ext. 7), se adjudico la Licitación de referencia, a la empresa Padigol S.A., por un monto de $ 5:929.200 (impuestos incluidos), por un período de seis meses  (hasta 27.000 horas), con opción a seis meses más;
 2) que dicho gasto fue intervenido por la Contadora Delegada con fecha 11.02.2015;
 3) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de 4.0./2015 (Nº 10 – Acta Ext. 79), se adjudicó una  ampliación,  por un  monto de $ 999.800;
 4) que la Contadora Delegada intervino el monto de dicha ampliación  con  fecha 7.08.2015, y dejó constancia  de que con este importe  -de $ 999.800, correspondiente a 4.552,82 horas de servicio a un precio unitario de $ 219,60-, se llega al límite del monto autorizado (Licitación Abreviada),  a ser intervenido dentro de su competencia, por lo que cualquier otra ampliación que se disponga,  deberá ser  remitida  al Tribunal de Cuentas,  para la intervención de legalidad que le compete;
 5) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de 2.09.2015 (Nº 4 – Acta Ext. Nº 86) se adjudico una nueva  ampliación, por un total de 22.448 horas, por un monto de $ 4:929.581, disponiéndose por el Numeral 3º, elevar las actuaciones a este Tribunal para la intervención de legalidad que le compete;

CONSIDERANDO: 1) que el monto adjudicado,  por el período enero – diciembre de 2015, ascendió  a la suma de $ 6:929.000 y se incluyó una opción de seis meses más;
 2) que en el presente caso debió considerarse dentro del monto de la contratación, la opción de seis meses más prevista  en la adjudicación para determinar el procedimiento competitivo correspondiente, con lo  cual el monto total de la contratación de referencia superó el límite máximo para realizar una Licitación Abreviada,  contraviniéndose lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF;

 3) que, asimismo, la Resolución de este Tribunal de fecha 22.07.1998 dispone que: a) para determinar la competencia de los Contadores Delegados y Contadores Auditores, en el caso de las ampliaciones regidas por el Artículo 74 del TOCAF, debe tomarse en forma aislada el importe de la ampliación, y verificar si el mismo encuadra en el límite establecido para su actuación; b) en caso de que la suma de la ampliación se encuentre dentro del límite, la intervención puede ser realizada por el Contador Delegado, siempre que no se aprecie un fraccionamiento artificial del gasto; y c) el citado criterio regirá aún en los casos en que el contrato original hubiera sido intervenido por el Tribunal;
 4) que por Resolución de fecha 23.12.14 el Consejo de Educación Inicial y Primaria al aprobar  el Pliego de Condiciones que regirá la Licitación Abreviada de referencia, señalo  que “si bien existe una Licitación con este objeto, es imprescindible la realización de una nueva contratación ante la baja de los servicios 222”,  y el “peligro inminente no solo para la parte edilicia sino también para los funcionarios que en ellos se desempeñan”, con lo que se justifica  el fraccionamiento del gasto;
 5) que asimismo,  en el Numeral 10.1.2  del Pliego de Condiciones Particulares, “Propuesta  y Documentación a entregar junto con la  Oferta”, en el punto 1) se establece que las ofertas deberán venir acompañadas de la “Constancia de adquisición del presente Pliego”  y  que dicho extremo contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF,  en cuanto establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, por lo que el referido comprobante, al no estar directamente vinculado al objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo precitado por el Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 5);
2) Téngase presente lo expresado los Considerandos  1) a 3); y
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Abreviada 47/14  del Consejo de Educación Inicial y Primaria.
He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en el Considerando 5. 

En efecto, en el referido Considerando  se expresa que se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, en razón de que no puede imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, observándose en este caso por haber exigido la Constancia de Adquisición del Pliego, acompañando la oferta.
Tal como lo hemos expresado en expedientes anteriores a éste, el Art 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar , sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición.
Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el art 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Abreviada N°47/14 remitido por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, relativo a la contratación del “Servicio de Seguridad en locales escolares y oficinas del CEIP de los Departamentos de Montevideo y Canelones” por no compartir la interpretación del Art. 48 del Tocaf. de la mayoría, que lleva a la observación.

Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz.

“El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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